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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 15/03/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 23 DE
MARZO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500120200032001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
OSCAR DARIO
RODRIGUEZ
ARBOLEDA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 15/03/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 23 DE
MARZO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500120200042301 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
PILAR ELENA
CARMONA MONTOYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500220150053901 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
NADHESDA
BAUTISTA GONZALEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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XM COMPAÑIA
EXPERTOS EN
MERCADOS SA

Ordinario 15/03/2023
se admite el recurso de apelación contra la decisión
proferida por el Juzgado Segundo Laboral del
Circuito, ello de conformidad con lo establecido en
el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la
Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles para la presentación de alegaciones por
escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220220014301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JUAN CARLOS
OBANDO LOPEZ

COLPENSIONESOrdinario 15/03/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500320130027702 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
ARCANGEL DE JESUS
PEREAÑEZ VILLEGAS

BBVA COLOMBIA
SEGUROS S.A.

Ordinario 15/03/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500320180054601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
YERLIS ISABEL
CALDERIN GONZALEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2023
AUTO ADMITE RECURSO Y CONCEDE
TERMINO PARA PRESENTAR ALEGATOS

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320190053101 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
JACINTO ROMULO
BADILLO BONILLA

MEDPLUS MEDICINA
PREPAGADA S.A.

Ordinario 15/03/2023
SE CONCEDE el recurso de casación interpuesto
por la parte demandante, señora FANNY EMA
ARISTIZÁBAL BOHÓRQUEZ, contra la decisión
proferida por esta Corporación. AS

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05001310500420140095501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
FANNY EMA
ARIZTIZABAL
BOHORQUEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 15/03/2023
NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto por el demandante.
(DS)

Auto que resuelve
05001310500420150112702 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
YOLANDA RESTREPO
GARCIA

EPMOrdinario 15/03/2023
Admite recurso, corre traslado para presentar
alegatos. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500420170008001 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JHON JAIRO PEREZ
GALLON

COLFONDOS S.AOrdinario 15/03/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500420170113301 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
LUZ MARINA BOTERO
VARGAS

PORVENIR S.A.Ordinario 15/03/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 23 DE
MARZO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500420190024702 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
GLORIA CECILIA
AGUIRRE MORENO

NUEVA E.P.S.Ordinario 15/03/2023
Pone en conocimiento respuesta allegada por
COONATRA y corre traslado por 3 días. Para
consultar este auto, diríjase a la siguiente dirección
web y descargue los estados del día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147  

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500520170093301 FRANCISCO ARANGO

TORRES
HERNAN ALONSO
ARIAS HINCAPIE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 5Fecha
Estado:

046Nro .de Estado 16/03/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

MYM PERFORACIONES
SAS

Ordinario 15/03/2023
Revocar el auto del 6 de diciembre de 2022
proferido por el Juzgado Séptimo Laboral del
Circuito de Medellín, dentro del proceso ordinario
laboral promovido por Neil Agamez Berrio, contra
Arquitectura y Concreto S.A.S, M & M
Perforaciones S.A.S, Hospital Pablo Tobón Uribe y
AFP Porvenir., para en su lugar, diferir el
pronunciamiento sobre la excepción de prescripción
propuesta por Arquitectura y Concreto S.A.S al
momento de emitir decisión de fondo, conforme a
las consideraciones expuestas en este proveído.
 En ninguna de las instancias hay condena en costas.

Auto que resuelve apelación de auto
05001310500720170017601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
NEIL AGAMEZ
BERRIO

NUEVA EPSTutelas 15/03/2023 1
Por diligencia de marzo 14/23-Confirma sancion
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500720170065101 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

RUBIELA DEL
SOCORRRO DUQUE
CARDONA

COLPENSIONESEjecutivo 15/03/2023
Se dispone la devolución del presente proceso a la
Secretaría, para que, por intermedio de la Oficina de
Apoyo Judicial, asigne nuevamente el expediente a
la magistrada Dra. Martha Teresa Flórez Zamudio,
para que continúe conociendo de la actuación.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500720180035002 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
DIEGO MONTEJO
CAMELO

COLFONDOS S.A.Ordinario 15/03/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 23 DE
MARZO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500720190059601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUIS FERNANDO
QUICENO
PIEDRAHITA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CIRCUITOS
ELECTRICOS
ASOCIADOS LTDA

Ordinario 15/03/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 23 DE
MARZO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500720200007301 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JOSE ELKIN RAMIREZ
LOPEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 15/03/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 23 DE
MARZO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500720200023901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ALEXANDRA
YANNETTE
VALENCIA
VELASQUE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 15/03/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 23 DE
MARZO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500720220007001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
GLADYS
SALDARRIAGA
CORREA

COLPENSIONESOrdinario 15/03/2023
NO SE CONCEDE para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto por la apoderada
judicial de la Codemandada COLTEJER S.A., contra
el fallo proferido por esta Corporación Judicial. as

Auto que decide sobre el Recurso
05001310500820180004101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
FREDY ALBERTO
TRUJILLO GARCIA

BANCOLOMBIA S.A.Ordinario 15/03/2023
Se corrige sentencia por error aritmético. 
Auto que resuelve

05001310500920160083601 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

HILDA ROCIO ZAPATA
MONSALVE

PORVENIR S.A.Ordinario 15/03/2023
Cúmplase lo resuelto por l Sala de Casación Laboral
de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500920170077301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JAVIER ALONSO
CORTINEZ ROJO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 8Fecha
Estado:

046Nro .de Estado 16/03/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

MERCADEO SYM SASOrdinario 15/03/2023
Se admite el recurso de apelación contra la decisión
proferida por el Juzgado Noveno Laboral del
Circuito, ello de conformidad con lo establecido en
el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la
Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles para la presentación de alegaciones por
escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920210027301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUIS FERNANDO
QUINTERO SANCHEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 9Fecha
Estado:

046Nro .de Estado 16/03/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

UGPPOrdinario 15/03/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 23 DE
MARZO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500920210047201 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA EUGENIA
ESCOBAR
HERNANDEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 15/03/2023
Niega adición de sentencia. 
Auto que resuelve

05001310501020170095901 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

GUILLERMO MARIÑO
RAMIREZ

COLPENSIONESOrdinario 15/03/2023
ADMITE el recurso de apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 23 DE
MARZO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501020180049601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
EUFEMIA FLOR
ESCOBAR SANCHEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2023
AUTO ADMITE RECURSO Y CONCEDE
TERMINO PARA PRESENTAR ALEGATOS.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020190012101 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
BERTHA CECILIA
ARANGO SANABRIA

PORVENIR S.A.Ordinario 15/03/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 23 DE
MARZO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501020200009101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA DEL CARMEN
HURTADO RAMIREZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 15/03/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 23 DE
MARZO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501020200028101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
GLORIA STELLA
SALAZAR YEPES

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 15/03/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501120090076001 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
LUIS FERNANDO
PRIOLO ESPITIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2023
Se ordena oficiar a Colpensiones,
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501120140160402 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

MARTHA ELVIRA
URIBE
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NACION- MINISTERIO
DE HACIENDA Y
CREDITO PUBLICO

Ordinario 15/03/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 23 DE
MARZO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501120170067801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JULIO CESAR
CABALLERO
QUINTERO

PROTECCION SAOrdinario 15/03/2023
Auto reconoce personería

05001310501120180034901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARTHA ISABEL
BERRIO MUÑOZ

COLPENSIONESOrdinario 15/03/2023
SE CONCEDE el recurso de casación interpuesto
por la parte demandante, el señor WILLIAM
VÁSQUEZ RAMÍREZ, contra la decisión proferida
por esta Corporación. as

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05001310501120190029101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
WILLIAM VASQUEZ
RAMIREZ
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PORVENIR S.A.Ordinario 15/03/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 23 DE
MARZO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE DEMANDANTE y a partir del vencimiento
del primer traslado, se contabilizará para la otra
parte. Los alegatos deberán ser remitidos únicamente
al correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501220190065802 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUIS ENRIQUE
RODRIGUEZ URREGO

Compañia Aseguradora de
Fianzas S.A

Ordinario 15/03/2023
Admite recurso, corre traslado para presentar
alegatos. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501320170103302 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
FRANCISCO JAVIER
LONDOÑO PATIÑO

PORVENIR S.A.Ordinario 15/03/2023
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación y en el grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 23 DE
MARZO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501320220012701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ARGELI DEL CARMEN
ANAYA ESTRADA
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POLICIA NACIONALOrdinario 15/03/2023
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

05001310501420110039802 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ANA SOFIA PEDRAZA
PADRAZA

NACIÓN- MINISTERIO
DE SALUD PÚBLICA  Y
PROTECCIÓN SOCIAL(
FOSYGA)

Ordinario 15/03/2023
Abstiene de conocer. No es apelable. 
Auto que resuelve

05001310501420160062602 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

FUNDACIÓN
HOSPITALARIA  SAN
VICENTE DE PAUL

COLPENSIONESOrdinario 15/03/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 23 DE MARZO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501420210032901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
FRANCISCO JAVIER
RESTREPO GOMEZ

JOSE OCTAVIO
VELASQUEZ LONDOÑO

Ordinario 15/03/2023
ABSTENERSE DE CONOCER LOS RECURSOS
INTERPUESTOS

Auto que resuelve
05001310501520190011701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA EUGENIA
ALVAREZ MARIN

PROTECCION S.A.Ordinario 15/03/2023
Declara nulidad. 
Auto que resuelve

05001310501620210005301 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

GLORIA ELENA
ALVAREZ GRANADA

CAPRECOM EPSOrdinario 15/03/2023
Lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501720130012401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
METROSALUD
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PORVENIR S.A.Ordinario 15/03/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 23 DE MARZO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501720180066102 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUZ DARY
GUTIERREZ ORTIZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501820170083401 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
MARINELLA DEL
ROSARIO DAZA
QUINTERO

PORVENIR S.A.Ordinario 15/03/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 23 DE
MARZO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501820190060901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
DIOSELINA MILLAN
NIETO
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 15/03/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 23 DE MARZO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501820210007201 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
GUSTAVO ADOLFO
RAMIREZ LUJAN

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2023
REVOCA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501820220001101 ORLANDO GALLO ISAZAADRIANA MARIA
CORRALES ARANGO

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 15/03/2023
CONCEDE, el recurso extraordinario de casación a
la parte DEMANDANTE. (DS)

Auto que resuelve
05001310501920160113901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUIS FERNANDO
GIRALDO CAÑAS
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BRILLADORA
ESMERALDA LTDA  EN
LIQUIDACION

Ordinario 15/03/2023
Se admite el recurso de apelación contra la decisión
proferida por el Juzgado Diecinueve Laboral del
Circuito, ello de conformidad con lo establecido en
el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la
Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles para la presentación de alegaciones por
escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920170061101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
OLGA CECILIA
VARGAS URIBE

COLPENSIONESOrdinario 15/03/2023
Lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502120150157701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
FABIO ROBERTO
VELASQUEZ BUILES
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COLFONDOS S.A.Ordinario 15/03/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 23 DE MARZO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502220190033801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ANA MAGNOLIA
ZULUAGA GARCÍA

FABRICATO S.A.Ordinario 15/03/2023
NO SE CONCEDE para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto por la apoderada
judicial del señor CARLOS ALBERTO AGUIAR
ESTRADA, contra el fallo proferido por esta
Corporación Judicial. as

Auto que decide sobre el Recurso
05088310500120170115701 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CARLOS ALBERTO
AGUIAR ESTRADA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 19Fecha
Estado:

046Nro .de Estado 16/03/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ANA ISABEL ISAZA
GRACIANO

Ordinario 15/03/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 23 DE
MARZO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE DEMANDANTE y a partir del vencimiento
del primer traslado, se contabilizará para la otra
parte. Los alegatos deberán ser remitidos únicamente
al correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05088310500120170120801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
IRAIDES OSPINA
AGUDELO

INDUSTRIAS FHOrdinario 15/03/2023
Confirma por otras razones
Auto que resuelve apelación de auto

05088310500120210015301 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

ARVEY ANCIR
BALLESTEROS
RAMIREZ

CONJUNTO SIEMBRA
PH-ETAPA II

Ordinario 15/03/2023
DENIEGA EL RECURSO
Auto que resuelve suplica

05088310500220220029702 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

NORA ELENA
GUTIERREZ
MONSALVE

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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